
Martes 22 de marzo de 18 ¿12. 

•¿fe. 

Se suscribes este per iód ico , que s á l e l o s mar* 
tes, jueves, y sr.hados , en la imprenta de 
eaüe de i as Tres Cruces, i 10 rs. al mes, I ta va
do á casa de I os señores «uscr¡lores. 

Lo. . r isos 6 artículos podran r e « , t l r i a | ! a 

redacción , que se halla establecida e n | a L l? 
ma ,m,,renl. y calle, núm. 4, cu.rto principaL 
Irancode porte ,»m cuyo requisito nosa reeiUa. 
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i ' í INTENDENCIA JDE* LA* PROVINCIA. DE MADRID. 

- ¿ L a dirección general del tesoro público con 
fecha 8 del actual me ha dijido la circular si
guiente : 

((No.habién^pse declarado que autoridades 
debian suceder a las ¡unías diocesanas cíe diez
mos en las .facultades que á estas se les habían 
señalado por la ley de 29 de julio de 4 837,ins
trucción de 9 d<e agosto del propio año, y en el 

laVticulo 25 dé la de 31 de julio de 4 838, comu-
Inicado por el ministerio dé Hacienda en real ór-
|ckn|de.49 de enero de 1 ¿59 , para entender en 
las clasificaciones de las j)ensiones correspondien
tes a los legnían^s exclaustrados, y en los per
misos por escrito que debian facilitarles en el ca
so de tener q.ue mudan su domicilio habitual de 
UnQji otro distrito; y notando ademas que Jas 
solicitudes qne se promueven muy frecuenlemeii-

jNhwu ?n ô°fiÍ5ñSl t o d a s c a T e ? e » 4e í a necesaria 
instrucción para* poder * la dirección acordar las 

;%aslaük>nes cpn: el debido abierto, y sin riesgo de 
;comprometer tos Intereses públicos, obligándola 
\á repetidos trámites e informes que mas de una 
vez no suministran todas las luces y cooocimien-
tes necesarios acerca de las circunstancias indivi-
diu^f! , d e H il?t?"r,e^adp V̂ Í U Z S Ó

 l a misma indis
pensable para regularizar los espedientes de esta 
l̂ase elevar al gobierno la consulta que conside

ró oportuna, proponiendo las siguientes reglas: 

4.a Que los intendentes de las provincias, 1 

previos los correspondientes informes de las con
tadurías de rentas, fuesen los que verificasen las 
clasificaciones de los esclaustrados que todavía 
no las hubiesen obtenido, declarando, segnn las, 
circunstancias individuales, la pensión á que los 
interesados tuviesen derecho, con arreglo á los 
señalamientos que marca el articulo 28 de la ley 
de 29 de julio de 1837. 

2 . a Que para que las contadurías puedan fun* 
dar sus informes, se acredite por los mismos es
claustrados que soliciten su clasificación, el con
vento á que pertenecían al tiempo de la esclaus-
tracion, la categoría que en él tenian, es decir, 
si eran sacerdotes ú ordenados in sacris, ó bien 
coristas ó legos, la edad, puntos en que han re-
sidido después de la esclaustracion, y en virtud 
de qué autorización. 

3 i a Que estas clasificaciones hayan de inten
tarse dentro del preciso é improrrogable termi
no de tres meses contados desde que esta resolu
ción se ciicule por medio de los Boletines Ofi
ciales en las respectivas provincias; en la inteli
gencia de que el interesado que durante su trans
curso no lo hnbiese verificado, se entiende que 
renuncia á su pensión. * 

Y Que los permisos por escrito para tras
ladar su domicilio habitual de una provincia 4 
otra, los faciliten los ordinarios diocesanos á que 
correspondan respecto de los sacerdotes y orde
nados in sacris, en cuanto á los coristas y legos 
los gefes políticos en las capitales, y los alcaldes 
constitucionales de los ayuntamientos á cuyo dis
trito pertenezca el pueblo de donde pretendan 
trasladarse. 

En su consecuencia, con fecha 4.° de este 
mes por el ministerio de Hacienda se ha corau-



( 2 ) 3 "w • »{•! 
1 t. 

nicsule | la dtreceknr la siguiente orden de su 
A . S» el Regente del ieino. 

«Éxcmo. Sr.===»T?t)r el ministerio de Gracia y 
justcia se dijo á'éste de Hacienda en % del mes 
anttior lo que sigue.««Excmo. S i \ =» Enterado 
el Regente del reino de la comunicación de ía 
dirección del tesoro publico, trasladada p o r V . E . 
á este ministerio, se lia servido mandar que diga 
á V . E . , como de su orden lo ejecuto, que pue
den desde luego varse á efecto las medidas 
propuestas por la dirección ; añadiendo para ma* 
yór seguridad después de la regla cuarta, que las 
nutóridades á quienes según la 'misma compete 
dar permiso á los regulares para trasladarse de 
un'lugar á otro, den parte mensual á las ofici
nas en que estos1 reciben su pensión, de los que 
durante aquel mes hubieran concedido, y qué 
Jos ordinarios diocesanos la den también de ios 
que hayan colocado en curatos ó beneficios de 
.su diócesis, para evitar que recíbanla pensión y 
la congrua <lelvbeneficio con que sean agraciados. 
De orden de S . A. :''.comunicada por el señor mi
nistro de Hacienda, lo traslado á V . E . para los 
efectos convenientes..) 

Después de esta superior resolución*, y de lo 
que espresa y terminantemente se proponía en 
las medidas anteriores ,;qüeen virtud de la prein-
terta órdeu de S. A . S.;qüédan aprobadas con la 
adición á la ¿fc.a

tquería misma contiene , no cree 
la dirección .necesario prevenir á V . S. otra cosa 
iuasquesu puntual y exacto cumplimiento con 
un celo, constante y eficaz; dando á esta circular 
la mayor posible publicidad por medio del Bo
letin oficial,de, esa provincia, en el que V. S. se 
servirá disponer se inserte con repetición en los 
números ,que Y . S.contemple necesarios, para 
que Jos .esclaustrados residentes en ella tengan 
conocimiento de las disposiciones que compren
de: advirti.qndo-que.no se dará curso en esta di-
reccion á ninguna instancia sobre traslación del 
pago.de una tesorería de rentas á otra, sin que 
sea /emitida por el conducto de esa intendencia 
con Ja documentación é instrucción que corres
ponde , según la Jey de 29 de julio de \ 857 y 
requisitos que quedan espresados en esta circu
lar,. Ja cual se servirá V . S. manifestarme haber
la recibido y quedar en su ejecución.» 

L o que se publica para conocimiento de los 
interesados. Madrid 4J¿ de marzo de 4842«=»Jó-
sé Mariq^ Varona. 

Relación de los bienes pertenecientes al clero en 
resta provincia. 

i f • v. * ' • 

Fincas urbanas en Madrid. 

Una casa, calle del Barco, núm. 21 vi* jo y 
58 nuevo, manzana 257; renta anual 3,820. 

Otra id . , calle del*Olivar, núm.~f3 antiguo 
y 39 nuevo, manzana 39; 4,032. 

Olra¿jíd., Pasadizo de >. Ginés , número 5; 

Otra i d . , i d . núrn. 3; 8T80. 
•Un corral c o n u n a p e q u e ñ a habitación, ca

lle de S i l v a , núm. 5y 37nuevos. 
Otra casa , calle de Fuencarral^, n ú m . 58, 

manzana 3 1 ^ ; 5,755. 
Otua id ,calle de Jesús y María, Jioy de Be

lén , húmero 8 viejo y 4 0 nuevo, -manzana 222; 
4,776. 

Cinco sestas partes dejuna casa , calle de la 
Estrella nüm. 9, manzana JW8; 3,660. 

Una casa calle-del Eguiluz, uúiu. 7 antiguo 
y 6 nuevo-manzana 525. 

Otra id . , c a l l e de las Botoneras, núm. 8 vie
jo y 5 nuevo, manzana i 6 2 ; 3,000* 

Otra i d . , calle *de la Argauzuela , ínúm. 20 
viejo y 23 nuevo, manzana 98; 3,552. 

'Otra id . , calle de Luciente, núm. 44 muevo; 
8,068. 

Otra id . , calle de las Tabernillas, núm. 24. 
Otra-id., Cazuela 3e Prawiucia, núm* 48 an

tiguo, 9 huevo, manzana 4 62. 
Otra id . , calle Mayor, núm. 5 antiguo, 36 nue

vo, manzana 288; 5,886. 
Otra id . , calle de la Arganzuela , núm. 4*1 

antiguo 4 7 nuevo, manzana'98; 1,968. 
Mitad* de una casa, calle de las Huertas es

quina a l a del León. > 

Fincas urbanas -en m p trtido <de Getafe. 

Una casa en la calle Real de Getafe, renta 
anualmente; 4 80. 

Otra id . , calle de la Laguna en Carabanchel 
bajo,'renta anual 880. ') 

Otra id , en C irabanchel bajo. 
Otra id. , en Alcorcon, junto á la iglesia; 4 90. 
Otra id. , en id . , calle de Juan Montero; "480. 
Una casa y tercia unida á ella, calle Real de 

Moraleja de enmedio. 
Mitad de unacasa en Torrejon de la Calzada. 
Tres novenas partes de una casa, calle Real 

de Parla; '57, 26 inri . 
Una casa, en Vuldemoro salida camino de 

Pintó. 
U n solar de casa en id . , barrió de arriba ca

mino de Torrejon J Jrí ', 
Otra id . , en id. , camino de Parla. 
Una casa en id. , desde la plaza va á la igle

sia; 700. 
U n solar de casa en id . , barrio de abajo fren

te al corral de Concejo; 8. 1 * 
Una casa en Valdemoro, junto al hospital: 

2X0. ' 
Otra id . , calle grande eu Valdemoro; 200. 

http://advirti.qndo-que.no
http://pago.de


r , Otra, ¡"el., oalle que va al hospital de San José 
,efl Valdeinuroj 2!é0. ;» : i 

i Qtra id,j calle del Medio dia, en Valdemoro; 
320, '•,.•;>/• 

Una casa tercia, calis de la Sierra en Mosto* 
le$. • -i . 

" Una casa, plazuela de la Virgen en Móstoles. 
U u pozo de nieve, sitio de las Charcas, Mós

toles. 
Una casa que la dio el Dr. A lamo, calle de 

S. Sebastian en Ciempozuelos; 320. 
Una casa, calle de Peñueias en Ciempo

zuelos; 492. 
Otra id . , en Casarubuelos 440. , 
Otra id . , calle juntó á la plaza de Casaru

buelos; 65. 
(Se continuará.) 

— •pp 

Inspección de minas del distrito de Madrid 
Segovia y Avila. 

Concluyela relación de los registros y denuncios 
de minas admitidos en esta inspección en ei mes 
de febrero último que radican en la provincia 
de Madrid. 

Una de plata, sita en los Canchos, término 
de Horcajo, nombrada la Perla, por dou Domin
go Bermejo y compañía , en id. 

Otra de galena, sita en arroyo de los Cho
pos, término de Colmenarejo, nombrada S. G a 
briel, por don Ildefonso Alonso, en id. 

Otra de id . , sita eu id . , término de i d . , nom
brada S. Francisco, el mismo, en id . 

Otra de cobre, sita ladera de Jas viñas, t é r 
mino de Manzanares el Real, nombrada Adelaida., 
por don Alejandro González , eu i d . 

Otra de plata y cobre, término de Garganta, 
nombrada la Abundante, por don Domingo Ber
mejo, en 23. 

Otra de plomo, sita en las Viñas, término de 
Peralejo, nombrada la Carolina, por don José 
Antonio Huertos, en 2h. 

Otra de i d . , sita en Fuente viejo, término de 
Valdemorillo, nombrada la Isolina t el mismo, 
en i d . . . . 
I Otra de id . , sita en la Peralosa , término de 
i d . , nombrada la Artemisa, i d . , en id . 

Otra de cobre, sita en cerro de la Loberan, 
término de Ja villa del Prado, nombrada Nues
tra Señora del Pi lar la incógnita, por don M i 
guel Casanoba, en id . 

Otra de galena y otros metales, sita en falda 
de la Umbria de Canto Negro, término de San 
Martin de Valdeiglesias, nombrada la Azucena, 
por don José Sánchez y compañía, en id. 

Otra de plomo y cobre, s\U en cerro que do-
iua la dehesa de las Viñas, término d e M u i r z a -m 

nares él Real, nombrada Epifanía, póí don! Juan 
Pablo Ramírez, en!2S. .-,<-. , . f .¿-i i ;» , 

Otra de id. id . , sita en cerro de la Cabeza 
Negra (barranco), término de Boalo, hombradía 
Sta Catalina, por don Antonio Herreros, en.id. 

i Otra de ploma, sita en cerro de la Cabeza 
Negra, término de id . , por don José PatricioRo* 
driguez, en id, ,, , 

Otra de i d , sita en arroyo Castaño, término 
de Cenicientos, nombrada Aurora, por douRay-
mundo de las Vallinas, en id. 

i Otra de id.>sita en ceicado de Barbara Calbo, 
término de Colmenarejo, por don Antonio C a 
brera, eu id- , < >r 

Otra de hierro, sita en cerro de prado Re* 
dondo, término de Pedrezuela, nombrada Faus-
tina, por don Pedro Ruano, en id . 

Otra de galena, sita en orilla Benarda , té r 
mino de Robledo de Chávela , nombrada Lince, 
por don Francisco Martinez de Martin, en id . 

Otra de id. , sita en id , término de id . , nom
brada S. F r a n c i s c o , id . id , , en id . 
... Otra de piala, sita en el Trarapalon, térmi

no de Rozas de Pueito Real, nombrada la E s 
peranza, por don Bernardo Romero, en 28. 

Otra de cobre, sita en Venero Fraile, térmi
no de id . , el mismo, en id . 

Otra de plata, sita en el Vallejon, término de 
id . , nombrada Espedicionaria, por don Eugenio 
Pinel y compañía, en id . 

Otra de plomo, sita en Cabrera de Navael-
mocal, término de Colmenar del A r r o y o , nom
brada la Sal de España, por don Ecequiel A r 
guello , en id . 

Otra de hierro, sita en tierras de Felipe R o 
drigo, término de Valdemorillo,. nombrada L u 
cero, por don José-Mata, en id . 

Otra en id. ,si ta en id . i d . , término de i d . , 
nombrada Ambiciosa, por don Nicolás Mellado, 
en id . 

D E N U N C I O S . 
Una mina de galena, sita en arroyo de laSa-

ceda, término de-Colmenar Viejo, nombrada Re
celo, por don José Patricio Rodríguez, en 4 . Q 

Otra de plata, sita en el, Sacedal y Barraca!/ 
término de id . , nombrada la Disputa, por don 
Julián Pastor, en id . . « 

Otra de cobre, sita en Cabeza Negra, té rmi
no de Boalo, nombrada Dichosa, por don Ale
jandro Gutiérrez de Rozas, en 49. 

Madrid 7 de marzo de 4 8U2.= a Cútoli. 

- J J 
P A R T E X(í OFICIAL. 

' .: ANUNCIOSE 7 - ; - ; í ? . ; i 
I¡» u ° c h e del 16 del corriente, fuero» 



ti) 
robadas 1 Francisco González, vecino de Griñón, 
dos muías, cujas señas son. La una ; de edad de 
seis á sieíe afaos;" pelo i negro, de mediana alza
da, con dos lunares blancos eu el espinazo, y 
otro en el costillar derecho, y el casco de ia pa
ta derecha algo imperfecto. Y la otra, de la mis
ma edad, alzada, algo mas al ta, pelo casta-ño obs
curo, los ojos algo mas saltones, con una señal 
en el ocie o cómo saeta, almendrada, dos boru-
jonckos en el espinazo, y señal en una pala de 
haber estado encabestrada. Una y otra, apaieja-
(las con jalmas, cinchas de esparto, y taires de 
correa. L o que se publica por medio de estfe 
anuncio, suplicando á las justicias de los pueblos 
de está provincia se sirvan practicar las posibles 
diligencias en busca de dichas muías, y eirelca*-
so de ser habidas, remitirlas con los sugetosque 
las tuviesen, á disposición del alcalde constitucio
nal de la espresada villa de Griñón. < 

Enla villa de Campo real se hallan con
cluidos los repartimientos de contribuciones 
provincial y paja y utensilios ordinaria y es
traordinaria, y espuestos al público por término 
de nueve dias, dentro dé los cuales se admitirán 
las reclamaciones que se hicieren. 

Se halla concluido y de manifiesto al públi
co en la secretaria del ayuntamiento constitucio
nal, del lugar de Torrejon de la Calzada, el' re
partimiento de la contribución para el cuito y 
clero, que ha correspondido al mismo en el prén
sente año. Los hacendados, vecinos y forasteros, 
que gusten enterarse de las cantidades que les 
han cabido en dicha contribución, acudan den
tro de quince dias contados desde el de la inser
ción de este anuncio en el Boletin, en cuyo tér
mino espongan de agravios, ante su ayuntamien
to, si se considerasen estarlo, en iuteligenciavque 
pasado sin haberlo verificado se remitirá á la 
aprobación superior, y no se oirá reclamación 
alguna. i > . < 

iífl i ' j J 
Se hallan concluidos y de manifiesto al pú

blico en la secretaría de ayuntamiento de Ja v i 
l la de Cara ha na por quince dias r los .reparti
mientos de contribuciones de cuota fija, q u e á la 
misma corresponden en el presente año. Lo qué 
se avisa á los contribuyentes á los efectos que or
d e n » las instrucciones vigentes. * - 7 * 

'manifiesto1 loS'wp^tiibientosdeCtJólafija; \bster
ratenientes forasteros que se ha lían interesadlos 
•eikellos^podrán manifestar a su ayuntamiento los 
agravios que les parezcan en el término de seis 
días ú contar desde la publicación de este anun
cio, y pasados se remitirá á la aprobación supe
rior.- ' * *• IJ ••/ ••>••> 

Se halla vacante la plaza de rnaestrode pri
mera educación de la villa de Villamanta, pro
vincia de Madrid, cuya dotación Consiste én 5 
rs. diarios pagados del fondo de propios por me
sadas; y ademas 200 rs. para renta de la casa 
que habite, y cebarle un cerdo suyo en monta
nera y otro en rastrojera; percibiendo el cuarto 
del sábado de los niños que no sean pobres, pe
ro ningún otro emolumento. Los aspirantes d i -
rijirán sus solicitudes francas de porte al presiden
te del ayuntamiento dé dicho pueblo, en la in
teligencia que la plaza se provee el dia 50 de 
abril del presente año. 

; . : • • ' ' ' • • 

Dirección general de caminos, canales 
y puertos. ' ' 

L a dirección general ha señalado el dia 29 
del corriente á las doce y media de su mañana 
en la sala de la misma para el primer remate del 
arrendamiento por dos años del portazgo de Fuen-
carral con su intervención de S. Agustin, bajo la 
cantidad.níenW admisible de 460-,dO0 rs. vn. ahua

tes* Las personas que quieran enterarse de las con
diciones y arancel acudirán á la escribanía prin
cipal del ranüo, sita en el piso bajo dé la casa de 

correos. 
1 

L a dirección general ha acordado sacar á pú
blica subasta el arrendamiento de los pastos del 
canal de Guadarrama por el término de un año 
y lít cantidad- raerrot admisiblcde 2,650 rs. vtt.J 
señalando para el único remate que debe verifi
carse, el dia 30 del corriente á las doce y media 
de su mañana eiY la sala de la misma. Las per
sonas que quieran enterarse de las condiciones 
aciidiian a la escribanía principal del ramo, sita 
eu el piso bajo de lá casa dé : correos. 

. ' y . 

MERCADO» 

E n el lugar de Alcoicon se hallan puestos de 

BQVJl l * ' j . * . * 

o«¡ jb ou j>iat2i de. marzo. 
, Trigo de 33 á 35 y medio rs, fanega. 

II Cebada á 2*. 
Algarroba á 27. 

¡ Aceite de 6h á 6 6 rs. arroba. 
MADRID: Imprenta tic P I X Í . 


